
 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintidós (22) de Septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2017-00423 de CESAR AUGUSTO VARGAS 

RUBIANO contra MILTON ENRIQUE OVIEDO ALVAREZ informando que 

obra memorial allegado por la parte actora con aclaración a la solicitud de 

decreto de medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el extremo ejecutante 

allegó memorial confirmando que la orden de embargo sobre los bienes 

inmuebles que fue decretada en providencia del veintitrés (23) de 

septiembre de 2020 no se pudo efectuar, porque los mismos ya no 

pertenecían al demandado y que en razón a ello los oficios de embargo no 

se radicaron en la Oficina de Instrumentos Públicos. 

 

Por lo tanto, frente a la solicitud del decreto de medidas cautelares, sobre 

las cuales el memorialista bajo juramento manifestó que los bienes a 

cobijar con la medida son de propiedad del ejecutado (fl. 80), resáltese que 

la activa aporta copia de los Certificados de Tradición de los bienes 

inmuebles distinguidos con folio de Matrícula N° 140-124268, N° 140-

150389 y N° 140-150480. 



 
 
 
 
 

 

Por lo tanto, este Despacho DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO 

sobre la cuota parte del Señor MILTON ENRIQUE OVIEDO ÁLVAREZ 

identificado con C.C. 9.092.557 sobre los bienes inmuebles identificados 

con Matrícula Inmobiliaria N° 140-124268, N° 140-150389 y N° 140-

150480 y OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Montería. Por Secretaría Líbrense los oficios y tramítense por la parte 

ejecutante, una vez tramitados se deberá allegar los oficios diligenciados 

junto con el certificado de tradición en donde conste la inscripción de la 

medida cautelar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL 
ESTADO NUMERO 150 FIJADO HOY 29 DE NOVIEMBRE DE 

2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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